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Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

CC. INTEGRANTES DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD OE UÉXTCO
Presentes

Con fundamento en los aftículos 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, me permito remitir para los fines

procedentes, copia del oficio número UCVPS/6631202L suscrito por la Lic. Mónica Alicia Mieres

Hermosillo, Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la Secretaría de

Salud, así como de su anexo, mediante los cuales responde el Punto de Acuerdo contenido en el diverso

número MDPPOTA/CSP|L722/2020 emitido por ese Órgano Legislativo, rclativo a dar a conocer en

medios de comunicación la o las pólizas de seguro de transporte de medicamentos, el

proceso de licitación ylo el contrato de compraventa con las empresas farmacéuticas

argentinas con las que se adquirieron los medicamentos oncológicos para el sector público,

mismos que fuercn robados el pasado 7 de octubre de los almacenes de la empresa Novag

Infancia S.A. de C.V. en la Alcaldía de lztapalapa, con el propósito de dar celteza jurídica,

transparencia y rendición de cuentas.

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi consideración distinguida.

En ausencia del Titular de la Unidad de Enlace, Lic. Emilio de
Jesús Saldaña Hernández, en términos de lo dispuesto por el
artículo 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobernación, firma el Director General Adjunto de Proceso
Legislativo.
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C.c,e.p.- Lic. Mónica Alicia Mieræ Hermosillo, Titular de la Unidad
Salud.- Presente.
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MTRO. EMILIO DE JESI]S SALDAÑA HERNANDEZ
TITUI.AR DE I.A UNIDAD DE ENLACE
DE t.A SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
PRESENTE

ATENTAMENTE
[.A TITULAR D UNI

ucvPS/663/2021

Ciudad de México, a B de marzo de2C.21
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Me refiero al oficio sC,/UE/23o/2358,/2o, de fecha lo de noviembre de 2o2o mediante
el cual informó que en la sesíón del H. Congreso de la Ciudad de México, celebrada
el día 29 de octubre del mismo año, se aprobó el Punto de Acuerdo que a
contínuacíón se tra nscribe:

'ÚNtCO.-se solicito de mc,nero respetuoso a Dr. José carlos Alcocer vorelo, titular de
/o Secretorío de Solud, dor o conocer en medios de comunicoción lo o los pótizos de
seguro de tronsporte de medicomentos, e/ proceso de ticitoción y/o contrqto de
compraventa con los empresosformocéuticas orgentinos con las que se adquirieron
los medicdmentos oncológicos paro el sector sqlud público, mismo que fueron
robodos el pøsodo 7 de octubre de los almacenes de la empresa Novag tnfoncia S.A
de C'V' en lq olcaldíq de tztopalopo, con et propósito de dor certezo jurídico,
trosporencio y rendición de cuentos, respecto de lo odquisición de medicamentos y
del controto para el obosto de los mismos, o los podres de fomitio de niños qie
pødecen cóncer y demós pocientes con esto enfermedqd que son directornente
ofectodos por eldesobosto que exrste en el peís,,.

Al respecto, con fundamento en el artículo 13, fracción ll del Reglamento lnterior de
la secretaría de Salud, me permito acompañar oficio ccJc/oR/iss/2o21,suscrito por
la Lic. Mónica Téllez Estrada, Coordinadora Ceneral Jurídica y Consultiva de la
comisíón Federal para la protección contra Riesgos Sanitarios.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable intervención a efecto de remitir
esta información al órgano legislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarl n cor alsaludo.
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LIC. MÓNICAALICIA MIERES HERMOSI LLO )
C.C.P. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela .- Secretario de Salud. para su su

Lic. HumbertoTorices Ramfrez.- D¡rector Ceneral de Vinculación
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SUFRACIO EFECTIVO. REELECCIÓN.
COORDINADORA G J

oFlcto No. cGf, cl oR h55l2c/2l
Ciudad de México, a 24 de febrero de 2021.

LIC. MÓNICA A. MIERES HERMOSILLO
Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación
y Participación Socialde la Secretaría de Salud.
Lieja No.7, Colonia Juárez,
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.p. 06600,
Ciudad de México
PRESENTE.

En atención a su oficio número ucvPsl24gol2c,2c', de fecha 07 de diciembre de 2020, a través delcual informa a esta comisión Federal para la Proteåción contra Riesgos sanitarios (coFEpRls), queen sesión ordinaria del H. congreso de la ciudad de México, celebraã a el29 de octubre de 2o2o, seaprobó el Punto de Acuerdo que a la letra se transcribe:

"lJvtco'- se so/icifo de monero respetuoso of Dr. José cqrlos Alcocer vorelo, titutor de losecretoría de sølud, dar o conocer en medios de comunicoción lo o los pólizøs de seguro detransporte de medicomentosr el proceso de ticitación y/o el contràtã J. ["-proventq con lasempresos formocéuticas argentÌnos con /os qu.e se adiquirieron tos medicomentos oncológicosporø el sector solud púbtico, mismos que iueròn ioLo¿os el pøsodo 7 de octubre de iosolmocenes der ]o ernpreso .Novog lnfancio s.A. de c.v. en la Álcoldfa de tztopolopo, con elpropósito de dor certeza iurídica, .transpørencio y rendición de cuentos, respecto de toodquìsición de medicamentos y del controto porio"el'obosto de /os m¡smàs, a los padres defomilio que pod.ecen cóncer y demós pocientes con esto enfermedod qute son directomenteqfectodos por eldesobosto que exisfe en el poís,,,

Al respectò y tomando en consideración que las atribuciones y funciones de esta coFEpRlS, seencuentran regidas por lo establecido en los articulos 4párrafo cuarto de la Constitución política
de los Estados unidos Mexicanos; 17 y.39 de la Ley orgánica de la Administración pública Federal; ì7Bis de la Ley ceneral de salud; 2, inciso c, råcciãÃ x, 36 y 37 del Reglamento lnterior de lasecretaría de Salud y 3 del Reglamento de la comisión Federal para la protección contra Riesgossanitarios y una vez. analizado el punto de acuerdo en cíta, se concluye que su contenido excede lasatribuciones conferidas en mater¡a de regulación, controly fomento sanitar¡or.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.
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